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Reglomento de AYudos Socioles.

lnformes socioeconómicos de los personos qUe se detollon o continuoción:

NOMBRE COMPTETO R.U.N.
N"

01 Elizobelh Moribel Brovo Delgodo'

0l conosto de Alimentos, 07 Plonchos de ierciodo eslructur(

Nido.06 Poquetes de poñoles poro niño tollo XXG' 
,

ll oe ymm, U¿

02 Jovilo del Pilor AYolo Torres. 
--l

0l Conosio de Alimentos

03 Edith delCormen Medino Conillo

0l Conosto de Alimentos

Kolherine Beotriz Sonhuezo ReYes04

- 0l Conosto de Alimentos.

05 Colherine Fernondo Oñole froncoso.

- 01 Conosto de Alimentos.

Oó I ElizoUettr Froncio Vofs Osso.

- 0l Conoslo de Alimentos.

07 | Morío Nicole Cqncino Muñoz.

- 0l Conosto de Alimenlos, 02 tonos ae leche Nido y 0ó Poquetes de poñoles poro niño tollo

xxG.

08 | Hugo Benito Suqzo Gorrido. I  aS-8._

- 0l Conosto de olimentos.

09 José Mercedes Corvollo Leol. -

0l Conosto de Alimentos y 02 Torros de leche Nido.

10 Romino del Cormen Cqlzodillo Corrosco.  -

0l conosto de Alimentos y 0ó Poquetes de poñoles poro niño XXG.

ll Sondro loreno Slucrdo Sóez.   -

O, C""*r" * ,*entos y 02 Tonos de leche Ensure.

12 Choro Slephonie Monríquez Sluordo.

01 Conosto de Alimentos.

r3 Pol¡icio Angélico Leol Roios.

0l Conosto de Alinnentos.

14 Dorosildo Dovid Soborzo Ulloo.

0l Conosto de Alimentos.

l5 Herminio Boulislo Conillo lrriborro.

0l Conosto de Alimentos.

r6 tidio Esler Vósquez Melo.

0I Conosto de Alimentos.
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DECRETO N':

c) Se Adjunlo Certificodo de Mqlerioles No ll2 con fecho2T de Diciembre del 2023 Emitido por profesionol de
Dirección de Obros Municipol.

d) Decreto Ley 1263 de 1975, Ley Orgónico de Adminislroción Finonciero del Estodo. '

e) Ley N" 19880, sobre boses de los Procedimientos Adminisirotivos que rigen los Actos de los Órgonos de
lo Adminisiroción del Estodo;

f) D.F.L. N" 'l1200ó, del Ministerio del lnterior, publicodo en D.O. e\26.07.20Oó, que fijo texto refundido de lo
Ley No lB.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y los focultodes que me
confiere el Art. ó3o, ombos de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.- lnvesligoción socioeconómico reolizodo poro eloboror informes socioeconómicos de los pefsonos
señolodos en lelro "b".

DECRETO

l.- Proporcionose o los personos que se detollon en lelro "b" de los VISIOS, lo oyudo sociol consistente
en Conosfos de olimenfos, fonos de leches Nido, Poquefes de poñoles poro niños y moterioles de
consfruccron con exisiencio en Bodego Municipoly en conformidod o informe sociolodjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de Entrego.

3.- El presente compromiso no genero goslos ol óreo 001. dodo que los Conosfos de olimentos, fonos
de /eche Nido, Poquefes de poñoles poro niños y moterioles de consfrucción del presente decreto
se encuenlron con existencio en bodego municipoly fueron comprodos previomente.

ANóIESE, coMUNíQUESE Y EN sU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.

DlSTRIBUCION:

- Lo lndicodo / Alcoldío.
Secrelorío Municipol.

- Enc.orgodo de Bodego.
- DIDECO.

Adminislroción y Finonzos (2)
- Dirección de Control.
- Asislencio Sociol.

Ley 20.285.-
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